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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 22011 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 
2007, por el que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Maestro en Educación Infantil.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de 
diciembre de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Maestro en Educación Infantil.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, Miguel Ángel 
Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 

Maestro en Educación Infantil
El artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, dispone que los planes de 
estudios conducentes a títulos universitarios oficiales que 
permitan obtener las competencias necesarias para el 
ejercicio de una actividad profesional regulada en España, 
deberán adecuarse a las condiciones que establezca el 
Gobierno que además deberán ajustarse, en su caso, a la 
normativa europea aplicable.

El Capítulo II del Título III de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, relativo al profesorado de las 
distintas enseñanzas contempladas en dicha Ley, con-
forma tales profesiones docentes como reguladas, esta-
bleciendo en sus artículos 92 y siguientes los requisitos de 
titulación exigidos para el ejercicio de cada una de ellas.

Se trata pues, en este caso, de establecer de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 12.9 del real decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, anteriormente mencionado, 
las condiciones que serán de aplicación a todos los planes 
de estudios conducentes a la obtención del título univer-
sitario oficial que permita ejercer la profesión de Maestro 
en Educación Infantil.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, oído el Consejo de Universidades, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 14 de diciembre de 2007, 
acuerda:

Primero. Objeto.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.9 del 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, se determinan las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de títulos universitarios oficiales que habiliten para 

el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educa-
ción Infantil.

2. Este Acuerdo no constituye una regulación del 
ejercicio profesional ni establece ninguna reserva de acti-
vidad a los poseedores de los títulos que cumplan las 
condiciones en él establecidas.

Segundo. Denominación del título.

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios 
correspondiente a un título universitario oficial cuya 
denominación incluya la referencia expresa a la profesión 
de Maestro en Educación Infantil sin que dicho título cum-
pla las condiciones establecidas en el presente acuerdo.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de 
Graduado o Graduada en Educación Infantil sin cumplir 
las condiciones establecidas en el presente acuerdo.

Tercero. Ciclo y duración.–Los títulos a que se refiere 
el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado, y sus planes de estudios tendrán una dura-
ción de 240 créditos europeos a los que se refiere el artícu-
lo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre.

Cuarto. Requisitos de la formación.

1. Los planes de estudios a los que se refiere el pre-
sente acuerdo deberán cumplir además de lo previsto en 
el referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los 
requisitos que establezca el Ministerio de Educación y 
Ciencia respecto a objetivos del título y planificación de 
las enseñanzas.

2. Asimismo, los planes de estudios conducentes a 
la obtención de títulos universitarios oficiales que habili-
ten para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educa-
ción Infantil, deberán ajustarse a lo dispuesto en el artícu-
lo 4.º del Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Enseñanzas y Asuntos Cul-
turales.

Quinto. Normas reguladoras de la profesión.–Los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Maestro en Educación Infantil garanti-
zarán la adquisición de las competencias necesarias para 
ejercer la profesión de acuerdo con lo regulado en la nor-
mativa aplicable.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del presente acuerdo.–Por la Ministra 
de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competen-
cias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplica-
ción del presente acuerdo. 

 22012 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 
2007, por el que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Maestro en Educación Primaria.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de 
diciembre de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
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establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Maestro en Educación Primaria.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, Miguel Ángel 
Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos que 
habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de 

Maestro en Educación Primaria

El artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales, dispone que los planes de 
estudios conducentes a títulos universitarios oficiales que 
permitan obtener las competencias necesarias para el 
ejercicio de una actividad profesional regulada en España, 
deberán adecuarse a las condiciones que establezca el 
Gobierno que además deberán ajustarse, en su caso, a la 
normativa europea aplicable.

El Capítulo II del Título III de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, relativo al profesorado de las 
distintas enseñanzas contempladas en dicha Ley, con-
forma tales profesiones docentes como reguladas, esta-
bleciendo en sus artículos 92 y siguientes los requisitos de 
titulación exigidos para el ejercicio de cada una de ellas.

Se trata pues, en este caso, de establecer de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 12.9 del real decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, anteriormente mencionado, 
las condiciones que serán de aplicación a todos los planes 
de estudios conducentes a la obtención del título univer-
sitario oficial que permita ejercer la profesión de Maestro 
en Educación Primaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, oído el Consejo de Universidades, el Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 14 de diciembre de 2007, 
acuerda:

Primero. Objeto.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.9 del real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-
ciales, se determinan las condiciones a las que deberán 
adecuarse los planes de estudios conducentes a la obten-
ción de títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educa-
ción Primaria.

2. Este Acuerdo no constituye una regulación del 
ejercicio profesional ni establece ninguna reserva de acti-
vidad a los poseedores de los títulos que cumplan las 
condiciones en él establecidas.

Segundo. Denominación del título.

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios 

correspondiente a un título universitario oficial cuya 
denominación incluya la referencia expresa a la profesión 
de Maestro en Educación Primaria sin que dicho título 
cumpla las condiciones establecidas en el presente 
acuerdo.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de 
Graduado o Graduada en Educación Primaria sin cumplir 
las condiciones establecidas en el presente acuerdo.

Tercero. Ciclo y duración.–Los títulos a que se refiere 
el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficia-
les de Grado, y sus planes de estudios tendrán una dura-
ción de 240 créditos europeos a los que se refiere el 
artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre.

Cuarto. Requisitos de la formación.

1. Los planes de estudios a los que se refiere el pre-
sente acuerdo deberán cumplir además de lo previsto en 
el referido Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los 
requisitos que establezca el Ministerio de Educación y 
Ciencia respecto a objetivos del título y planificación de 
las enseñanzas.

2. Así mismo, los planes de estudios conducentes a 
la obtención de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en 
Educación Primaria, deberán ajustarse a lo dispuesto en 
el artículo 4.º del Acuerdo de 3 de enero de 1979 entre el 
Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanzas y Asun-
tos Culturales.

Quinto. Normas reguladoras de la profesión.–Los 
planes de estudios conducentes a la obtención de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Maestro en Educación Primaria garan-
tizarán la adquisición de las competencias necesarias 
para ejercer la profesión de acuerdo con lo regulado en la 
normativa aplicable.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas 
para la aplicación del presente acuerdo.–Por la Ministra 
de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competen-
cias, se adoptarán las medidas necesarias para la aplica-
ción del presente acuerdo. 

 22013 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 
2007, por el que se establecen las condiciones 
a las que deberán adecuarse los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos 
que habiliten para el ejercicio de la profesión 
regulada de Arquitecto.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de 
diciembre de 2007, ha adoptado el Acuerdo por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Arquitecto.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación ha resuelto disponer la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado 
Acuerdo, como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación, Miguel Ángel 
Quintanilla Fisac.
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 22449 ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, 
por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Maestro en Educación Prima-
ria.

La disposición adicional novena del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia pre-
cisará los contenidos de su anexo I a los que habrán de 
ajustarse las solicitudes presentadas por las universi-
dades para la obtención de la verificación de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de títulos ofi-
ciales de Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, 
que habiliten para el ejercicio de profesiones regula-
das.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, en su artículo 93, conforma la profesión de Maes-
tro en Educación Primaria como profesión regulada 
cuyo ejercicio requiere estar en posesión de correspon-
diente título oficial de Grado, obtenido, en este caso, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del referido 
Real Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones 
establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 
14 de diciembre de 2007, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 21 de diciembre de 2007.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación 
con la disposición adicional novena anteriormente 
citada, encomienda al Ministro de Educación y Ciencia 
el establecimiento de los requisitos respecto a objeti-
vos del título y planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, 
resulta procedente establecer los requisitos a los que 
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes 
a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación 
Primaria, que presenten las universidades para su veri-
ficación por el Consejo de Universidades.

En su virtud, previo informe del Consejo de Univer-
sidades, dispongo:

Primero. Requisitos de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de los títulos de Grado que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en 
Educación Primaria.–Los planes de estudios conducen-
tes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educa-
ción Primaria, deberán cumplir, además de lo previsto 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales, los requisitos respecto a los apar-
tados del Anexo I del mencionado Real Decreto que se 
señalan en el Anexo a la presente Orden.

Segundo. Habilitación de aplicación y desarrollo.–
Se autoriza a la Dirección General de Universidades 
para dictar las resoluciones necesarias para la aplica-
ción y desarrollo de la presente Orden.

Tercero. Entrada en vigor.–La presente Orden 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–La Ministra de 
Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

ANEXO

Establecimiento de requisitos respecto a determinados 
apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, relativo a la memoria 

para la solicitud de verificación de títulos oficiales
Apartado 1.1 Denominación:

La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 por el que se 
establecen las condiciones a las que deberán adecuarse 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títu-
los que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada 
de Maestro en Educación Primaria, publicado en el Bole-
tín Oficial del Estado de 21 de diciembre de 2007 mediante 
Resolución del Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación de 17 de diciembre de 2007, y a lo dispuesto 
en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios ofi-
ciales a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejerci-
cio habilita y, en ningún caso, podrá conducir a error o 
confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del 
Consejo de Universidades ningún plan de estudios 
correspondiente a un título universitario oficial cuya 
denominación incluya la referencia expresa a la profesión 
de Maestro en Educación Primaria sin que dicho título 
cumpla las condiciones establecidas en el referido 
Acuerdo y en la presente Orden.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de 
Graduado o Graduada en Educación Primaria sin cumplir 
las condiciones establecidas en dicho Acuerdo y en la pre-
sente Orden.

Apartado 3. Objetivos.

Competencias que los estudiantes deben adquirir:

1. Conocer las áreas curriculares de la Educación 
Primaria, la relación interdisciplinar entre ellas, los crite-
rios de evaluación y el cuerpo de conocimientos didácti-
cos en torno a los procedimientos de enseñanza y apren-
dizaje respectivos.

2. Diseñar, planificar y evaluar procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, tanto individualmente como en cola-
boración con otros docentes y profesionales del centro.

3. Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje 
de lenguas en contextos multiculturales y plurilingües. 
Fomentar la lectura y el comentario crítico de textos de 
los diversos dominios científicos y culturales contenidos 
en el currículo escolar.

4. Diseñar y regular espacios de aprendizaje en con-
textos de diversidad y que atiendan a la igualdad de 
género, a la equidad y al respeto a los derechos humanos 
que conformen los valores de la formación ciudadana.

5. Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, 
resolver problemas de disciplina y contribuir a la resolu-
ción pacífica de conflictos. Estimular y valorar el esfuerzo, 
la constancia y la disciplina personal en los estudiantes.

6. Conocer la organización de los colegios de educa-
ción primaria y la diversidad de acciones que comprende 
su funcionamiento. Desempeñar las funciones de tutoría 
y de orientación con los estudiantes y sus familias, aten-
diendo las singulares necesidades educativas de los estu-
diantes. Asumir que el ejercicio de la función docente ha 
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de ir perfeccionándose y adaptándose a los cambios cien-
tíficos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida.

7. Colaborar con los distintos sectores de la comuni-
dad educativa y del entorno social. Asumir la dimensión 
educadora de la función docente y fomentar la educación 
democrática para una ciudadanía activa.

8. Mantener una relación crítica y autónoma res-
pecto de los saberes, los valores y las instituciones socia-
les públicas y privadas.

9. Valorar la responsabilidad individual y colectiva 
en la consecución de un futuro sostenible.

10. Reflexionar sobre las prácticas de aula para inno-
var y mejorar la labor docente. Adquirir hábitos y destre-
zas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y promo-
verlo entre los estudiantes.

11. Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de 
la información y de la comunicación. Discernir selectiva-
mente la información audiovisual que contribuya a los 
aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural.

12. Comprender la función, las posibilidades y los 
límites de la educación en la sociedad actual y las compe-
tencias fundamentales que afectan a los colegios de edu-
cación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos 
de mejora de la calidad con aplicación a los centros edu-
cativos.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.

Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y sus planes 
de estudios tendrán una duración de 240 créditos euro-

peos a los que se refiere el artículo 5 del mencionado Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

El Practicum se desarrollará en centros de educación 
primaria reconocidos como centros de formación en prác-
ticas mediante convenios entre las Administraciones Edu-
cativas y las Universidades. Tendrá carácter presencial y 
estará tutelado por profesores universitarios y maestros 
de educación primaria acreditados como tutores de prác-
ticas. El Practicum se realizará en los tres ciclos de las 
enseñanzas de educación primaria.

En estas enseñanzas podrán proponerse menciones 
cualificadoras, entre 30 y 60 créditos europeos, adecua-
das a los objetivos, ciclos y áreas de la Educación Prima-
ria, según lo establecido en los artículos 17, 18, 19 y 93 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así 
como aquellas que capaciten para el desempeño de acti-
vidades asociadas a las competencias educativas expre-
sadas en dicha ley, tales como la biblioteca escolar, las 
tecnologías de la información y la comunicación y la edu-
cación de personas adultas.

Al finalizar el grado, los estudiantes deberían haber 
adquirido el nivel C1 en lengua castellana, y cuando pro-
ceda, en la otra lengua oficial de la comunidad; además, 
deberían saber expresarse en alguna lengua extranjera 
según al nivel B1, de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los 
siguientes módulos: 
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